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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

e203rreverin-Pcia'derchubut 
oRDENANZA No 220100

OHIGIHAT

VISTO:
La solicitud elevada por el Ejecutivo Municipal, Y

GONSIDERANDO:
QUE, Ia solicitud es presentada por la Sra. Clotilde Godoy Vda. De
Peña , qu¡en requ¡ere autor¡zación para la venta de mejoras en Lote
105 del Paraje de Los Cipreses, ejido Municipal de Trevelin.-
QUE, según Expediente No 18.434 del año 1983 del lnstituto
Autárquico de Colonización y Fomento Rural, la Sra. Clotilde Godoy
Viuda de Peña es la ocupahte de una superficie de 25 has, ubicada en
parte de lote 105 del Ensanche Colonia 16 de Octubre, paraje Los

_ Cipreses.-
- - -¿ QUE, no existe impedimento legal alguno para dar lugar a lo

peticionado.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de la

Municipalidad de Trevelin en uso de facultades que le confiere Ia Ley
3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARTíGULO lo: AUTORíZASE a ta Sra. Clotilde Godoy Vda. de Peña
L.C No 9.791 .O17 a vender mejoras sobre quince (15) hectáreas de
tierra en Lote 105 del paraje Los Cipreses, ejido Municipal de
Trevelin.-
ARTíCULO 20: ELÉVESE copia de la presente a ta Sra. Clotilde
GodgV Vda. De Peña.
ARTICULO 30: PASE AL EJECUTIVO MUNICIPAL para su
implementación.-
IRTíCUTO ¿O: REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y

ARIA
OELIEERANTE

tIN .CHUBUI

DADA EN LA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUN¡CIPAL¡DAD DE TREVELIN, EL DíA 19
DE DICIEMBRE DE 2.OOO, REGISTRADA BAJO ACTA 674.-.........

MARCELO CALOME,NI

P R E S I O E NT E

llonorable Conceio Del¡berant'

Mun¡c¡0rlicled defrevelin' Chubut



EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN.............
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal.----------


